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RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran
en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Celadores-Conductores, con-
vocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5
del Anexo I de la Resolución de 17 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2003) por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Celadores-Conductores; fina-
lizado el plazo de presentación de documentos establecido
en la Resolución de 15 de julio de 2004 (BOJA núm. 144,
de 23 de julio) modificada por la de 29 de noviembre de
2004 (BOJA núm. 240, de 10 de diciembre) de esta Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional, por la que, a
propuestas del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas
selectivas, se aprobó la resolución definitiva de la fase de selec-
ción del proceso extraordinario; y revisada la documentación
aportada por los concursantes seleccionados, esta Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de
21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo de la categoría de Celador-Conductor y que figuran
relacionados en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la base
4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los dere-
chos derivados de su participación en el proceso selectivo de
los participantes que se relacionan a continuación, al haberse
verificado que los mismos no aportaron en plazo la docu-
mentación exigida o no acreditaron estar en posesión de los
requisitos exigidos en la convocatoria:

Ballesteros Vázquez, Rafael DNI 75.000.216
Buendía López, José DNI 24.199.945
Carrasco Varela, Manuel DNI 31.526.703
Delgado Gutiérrez, Rafael DNI 26.144.706
Gallardo Serrano, Manuel DNI 32.855.065
López Robles, Andrés DNI 26.443.506
Pulet Pérez, Juan Ramón DNI 52.263.155

Torres Pérez, José DNI 25.856.206
Verdejo García, Antonio DNI 27.205.643

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de
la convocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga
derechos económicos, ni derecho al desempeño de una plaza
como personal estatuario de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza
definitiva como personal estatuario fijo tras la participación
y obtención de la misma en la fase de provisión, momento
hasta el cual se mantendrán en la citada situación de expec-
tativa de destino.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y
5.5 de la convocatoria, el personal que fuera declarado en
expectativa de destino y que estuviera desempeñando una
plaza de la misma o distinta categoría y especialidad en las
Instituciones Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, sea como personal con nombramiento esta-
tutario fijo o como personal temporal, seguirá en su desempeño
en las condiciones previstas en ella, hasta la obtención, en
su caso, de una nueva tras su participación en la fase de
provisión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Sevilla. (PP. 37/2005).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía,

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,02 euros
Kilómetro recorrido 0,70 euros
Hora de espera o parada 15,33 euros
Carrera mínima 2,81 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,26 euros
Kilómetro recorrido 0,86 euros
Hora de espera o parada 19,18 euros
Carrera mínima 3,53 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de 0 a 24 horas.

b) Servicios realizados en horas nocturnas de 22 a 6
horas.

c) Servicios realizados durante los días de Feria de Abril
y Semana Santa.

d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre
de 0 a 24 horas.

Tarifa 3.
Unica y fija por la prestación de servicios para los trayectos

entre el Aeropuerto de San Pablo (entrada o salida) y cualquier
punto dentro de los límites de la tarifa ordinaria en la ciudad
de Sevilla, consistente en la cantidad de 17,61 euros y 20,72
euros en los supuestos en que proceda aplicar la tarifa 1 y
la tarifa 2, respectivamente.

Suplementos:

Por cada maleta, bulto o conjunto
de bultos de más de 60 cm (excluida
la Tarifa 3) 0,39 euros

Servicios en días de Feria de Abril


